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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorad, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año. '

8 cuarlc

Los artículos, avisos v reclama, 
clones se dirigirán ó1 la Redacciot. 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requist» 
no se admitirán. 1
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURG OS.

ARTICULO DE OFICIO,

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 255.
Continuación del Real decreto sobre- las fajas de ahorros y 

Montes de Piedad.
Art. 4.° A fin de que dichas Cajas puedan establecerse 

desde luego en todas las provincias y abonar á los impo
nentes el interés que les corresponde, quedan autorizadas 
para imponer sus fondos en la Caja general de con
signaciones y depósitos, ó sus sucursales, en calidad de 
depósito voluntario reintegrable á voluntad, con aviso an
ticipado de 15 dias é interés anual de 5 por 100. Si las 
Juntas de gobierno tuvieren otro medio seguro, legal y 
pfúblico de emplear dichos fondos, podrán proponerlo al 
Gobierno y adoptarlo con su autorización.

Art. 5 0 Con la suma que produzca Ha diferencia entre 
el interés que aboné la Caja de Depósitos y el que pague 
1? de ahorros á sus imponentes, se satisfarán los gastos 
indispensables de administración y contabilidad de la mis
ma;.y si hubiere sobrante se destinará á constituir un fon
do de reserva para los fines que se expresarán mas ade
lante.

Art. 6.° Las cantidades impuestas en las Cajas sucur
sales se trasladarán inmediatamente á la principal respec
tiva por el medio mas seguro, pronto y económico que ar
bitren las Juntas de gobierno, las cuales podrán reclamar 
para este efecto, cuando lo crean necesario, el auxilio de 
la Autoridad. Si en el pueblo donde se hallen estableci
das las sucursales de las Cajas de ahorros tuviere también 
la suya la general de Depósitos, las primeras entregarán 
á la segunda todos sus fondos, dando cuenta inmediata
mente á la principal de que dependan.

Art. 7." Por mi Ministro de Hacienda se darán las
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i órdenes oportunas para que si alguna Caja de ahorros 
recaudase menos de 2000 rs. por si v por medio de stls 

! sucursales durante la semana que media desde la impo
sición hasta que los capitales comienzan á devengar in
terés, se admita sin embargo' por la Caja de Depósitos la 
cantidad recaudada como escepcion de lo dispuesto en el 
art. 5.° del reglamento de dicha caja de 14 de octubre de 
1852.

Art. 8.° Los qué impongan"canlidades bn las cajas de 
ahorros las podrán retirar á su voluntad en todo ó en 
parle, y serán reíngrados en ellas en el término de una á 

- tres semanas, contadas desde el dia que formalicen su pe
tición. En este caso cesarán de devengar interés las can
tidades reclamadas desde el dia en qué se pida su devolu
ción. El plazo para el reintegro será de una á cinco se
manas en las sucursales que deban enviar sus fondos á 
la principal, á fin de que esta los imponga en la general 
de depósitos.

^Irt. 9.° Las Juntas Je gobierno de las cajas podrán 
también acordar en casos especiales, ajuicio del Gober
nador de la provin(.¡:li y pfevia siempre la aprobación de 
este, que se hagan los reintegros al contado,

Art. 10. Estos establecimientos serán dirigidos y ad
ministrados poruña Junta de gobierno, presidida por.el 
Gobernador de la provincia en las Capitales, y por el al
calde en los demas pueblos. Se compondrá dicha Juirta 
de seis á diez y ocho vocales, según lo exijan las necesi
dades del servicio, y se renovarán periódicamente en la 
forma que determinen los reglamentos. El nombramiento 
y renovación de los vocales de las Cajas de ahorros de 
capital se hará poi el Gobierno á propuesta en terna de 
la misma Junta, elevada por conducto del Gobernador: 

, el de los Fócale» de la- Junta' de sucursal se hará por el 
Gobernador respectivo en la misma forma. Para constituir 
las Juntas que de nuevo se establezcan se harán las pro
puestas por los Gobernadores y los Ayuntamientos res
pectivamente. Será individuo nato dé tinas y otras el cura 
párroco mas antiguo que hubiere en la población.

Jrt. 1 i. Los cargos dé que trata el art. anterior se
rán honoríficos y gratuitos.

¿rl. 12. Cuando las Cajas de ahorros ó lis sucursales 
de las mismas que se establezcan en virtud'del presc-nte 
decreto reunan el capital necesario, h juicio dé las Juntas 
de gobierno respectivas y con aprobación de) Gobcrna-
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flor de Ia provincia, abrirán al público un Monte de-Pie
dad cada una. Para establecerlo retirarán de la Caja de 
depósitos la cantidad que juzgen conveniente, á fin de 
atender con ella á las operaciones del Monte.

Art. 13. Ambos establecimientos se situarán en un mis
mo local; serán servidos por unos mismos empleados, y 
se dirigirán y administrarán por uña misma Junta de go
bierno. ~

Art. 14. Los Montes de Piedad abonarán á las Cajas 
de ahorros de que dependan un interés de 5 por 100 
anual de todas las cantidades que inviertan en sus ope
raciones.

Art. 1'5. Los Montes de piedad harán préstamos á los 
particulares desde 10 á 5000 rs. sobre prendas de va
lor, las cuales podrán ser alhajas de oro ó plata, metales 
ó copelaciones de todas especies, piedras ó perlas linas, 
cáñamo, lino, seda, lana ó algodón manufacturados ó por 
manufacturar, papel de todas especies, azúcar, café, ca
cao. cera, títulos de la deuda consolidada, y cualquiera 
otros objetos de valor intrínsico y permanente, á juicio 
del tasador, y.previa autorización y acuerdo del director 
tle semana, con tal que sea susceptible de colocación y 
conservación, sin deterioro, merma ó perdida de valoren 
los almacenes del establecimiento.

Art. 16. También podrán hacerse préstamos sobre 
prenda de muebles, herramientas ó ropas hechas, lavadas 
ó por lavar; pero en este caso no pasará de 2f)0 rs. la 
suma que puede prestarse á una misma persona.

Aii. 17. Un tasador nombrado por la Junta de gobier
no, retribuido de la manera qUp determinen los reglamen
tos, apreciarán los efectos que se presenten á empeño, 
V lijará, bajo su responsabilidad, el máximum de la canti
dad que puede prestarse sobre ellos.

Art. 18. Este rasador prestará la lianza que determi
nen los mismos reglamentos. Su retribución consistirá 
precisamente en un tanto por ciento de las cantidades 
que se presten con su intervención

Art. 19 Los préstamos sobre lodos los efectos men
cionados en los artículos 15 y 16, excepto los títulos de 
la t' -oda del Estado, se harán á lo sumo por 12 meses, 
dentro ’e !<>s cuales podrá el deudor desempeñar sus 
efectos abonando os i'ilereses vencidos,

Art. 20. Los préstamos sobre efectos de la Dolida pú- 
hli< a no se harán jamas por un plazo mayor de tres meses.

Art. 21 Trascurridos los plazos mencionados en los 
dos artículos anteriores no podra renovarse el préstamo, á 
menos que la prenda consista en alhajas, metales ó pie
dras finas, en cuyo caso podra hacerse la renovación en 
los términos qne prescribe el art. 17.

Art. 22. Los Montes exigirán por las cantidades que 
presten un rédito anual, que será 1 1/2 por 100 en las 
cantidades de 10 á 50 rs.; 3 por 100 desde 51 á 100 rs. 
6 por 100 desde 101 hasta 5000 rs. La persona que 
Lava contraido un préstamo al 1 1/2 ó 3 por 100, no 
podra exigir otro al mismo interés mientras no haya rein
tegrado el primero,

Art. 23. Los intereses empezarán á devengarse desde 
el misino dia que se hagan los empeños, y se cargaran á 
los deudores por decenas de dias, debiendo pagarse por 
completo, la decena en que se haga el reintegro, atihtpie 
no esté Concluida. El pago del rédito se hará siempre al 
verifiraise el desempeño de la prenda.

Art. 24. La renovación de lodo empeño se considera

rá como un préstamo nuevo, sujeto á la* mismas formali
dades que el anterior, y por el cual no devengará el Mon
te mayores intereses ni derechos.

Art, 25. En los reglamentos de losjmontesjse adop
tarán las precauciones necesarias para asegurarse de la 
identidad de la persona que empeñé su nombre, edad, 
domicilio, eslado y profesión.

Art. 26. Las prendas que no hayan sido desempeña
das, trascurrido el año de su empeño, ó los tres meses 
en su caso, se venderán en pública almoneda, anuncián
dose esta con Un mes de antelación, reproduciendo tres 
veces el anuncio en él Boletín oficial de la provincia, indi» 
cando sus señas principales y el número con que hubie
ren sido Registradas, el cual deberá constar en la papeleta 
ó recibo que obre en poder del interesado.

Art. 27. Será nula la venta de cualquier efecto empe
ntado qne se haga sin las condiciones prescritas en el ar
tículo anterior. El dueño de la prendía que se enagené 
sin dicha formalidad podrá reclamarla judicialmente de 
cualquiera persona que la tenga en su poder, y recupe
rarla sin de-emlvolso alguno.

Art. 28. Los individuos dé las Juntas de gobierno y 
los empleados en los Montes de Piedad no podrán a'dqtii» 
rir por si ni por medio de otra persona en licitación pú
blica ni fuera de ella los objetos éfhpeñídós en dichos 
establecimientos.

Art. 29. En las ciudades populosas tendrá el Monte las 
sucursales quesean necesarias, ajuicio del Gobernador de 
la provincia, para facilitar los préstamos. Los reglamentos 
determinarán las relaciones de estas sucursales con el 
Monte respectivo, y la manera de ejecutar sus operacio
nes.. .

Art. 30. Las Cajas de ahorros que existen en la ac
tualidad podrán establecer sucursales con arreglo á lo dis» 
puesto en el art. I.6; y sin perjuicio de seguir abonando 
á sus imponentes el mismo interés tque les paga hoy, si 
fuere de 4 por 100, modificarán sus reglamentos á fin de 
acomodarlos á lo dispuesto en el presente decreto.

Art. 31. Las mismas Cajas podrán imponer los fon
dos <pre no tengan aplicación inmediata en los montes de 
piedad, Unidos á ellas, en la general de consignaciones y 
depósitos, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.*, 
5.’ y 6.°

Árl, 32. Los Montes de piedad que existen hoy mo
dificarán sus reglamentos, con aprobación del Gobierno, 
á fin de qne sus operaciones puedan verificarse con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 13 al 29 inclusive dé 
este Real decreto.

Arl. 33. Cuando haya sobrantes para constituir el fon» 
do de reserva de que trata el art. 5/, se destinará este:

Primero; A saldar los intereses de las fracciones dé 
capital menores de 100 rs. impuestas en las Cajas dé 
ahorros.

Segundo. A cubrir el desnivel que ha de resultar en 
su caso por los préstamos que hagan los Montes de Pie
dad á interés menor de 6 por 100.

Tercero. A formar un fondo de emulación para los im
ponentes que acrediten haber impuesto 4 rs. ó mayor 
Cantidad todas las semanas durante cinco ó diez años Con
secutivos en las Cajas de ahorros. Con este objeto vota
rán lodos los años las Juntas de gobierno, con aproba
ción del Gobernador de la provincia, uña cantidad á vo
luntad, pero que nunca podrá exceder del 10 por 100 



del fondo de reserva á la sazón disponible; la adminis
trarán y liarán productiva, y la irán adjudicando en su dia 
en la forma que determinen los reglamentos, y en la pro
porción que las mismas Juntas hayan acordado prévia- 
menle, á tos imponentes qiié estén en él caso prevenido 
en el presente artículo. Para optar á esta recompensé 
otorgada á la moralidad, la laboriosidad y la constancia, 
ha de ser circunstancia precisa que el imponente'perte- 
nézcá á la clase jornalera.

Cuarto. A desempeñar cada año, con la suma que al 
efecto vote la junta de gobierno, con la aprobación del 
Gobernador, y que no podrá exceder de otro 10 por 100 
del fondo de reserva disponible, prendas que estén em
peñadas por menos de 50 rs., empezando por los deudo
res mas anligüós, y entre'éstos por lós mas pttbres-. Esta 
gracia podrá hacerse extensiva á los empeños de 100 rs. 
cuandoJse hayan lomado dando en prenda herramientas 
de arte ú oficio que necesite el deudor para trabajar.

Quinto. A aumentaré! rédito de los capitales impuestos 
en las Cajas de ahorros; para lo cual, y para que subsista 
el aumento aplicable también á los que en lo sucesivo se 
impusieren.se instruirá expediente que; réínitido por con
ducto del Gobernador de la provincia, se ha de someter 
á mi Rea! aprobación.

Art. 34. Las disposiciones de esté Real decreto y las 
ordenanzas del Monte dé piedad y de la Caja dé ahórrds 
de Madrid servirán de norma para formar los reglamen
tos de Restablecimientos de la misma especiequese creen 
de nuevo en las provincias. Estos reglamentos se harán 
por los Gobernadores, de acuerdo con las Juntas de go
bierno, y será* aprobados por el Ministerio de la Gober
nación.

Art. 35. Las Cajas de ahorros y los Montes dé Piedad 
hoy existentes empezarán á regirse dentro de dos meses 
por las disposiciones de este Real decreto.

Jrl. 36. Los Montes de piedad y las Cajas de 
ahorros Con süs respectivas sucursales tendrán, para los 
efectos de la ley, el carácter de establecimientos munici
pales dé beneficencia.

Art. 37. Quedan derogadas las disposiciones anterio
res Contrarias á este Réal decreto.

hado en Aranjuez á 29 de junio de í 853.—Está 
Rubricado de la Real Mano.—El Ministró de la Gober
nación, Pedro de Ogaña.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de ¡esta 
provincia para su mas pünlual y esáclo cumpli
miento. Burgos 4 de Julio dé 1853. == Miguel 
Rodrigue x Güérra.

Otra núm. 256.
Conforme á íó dispuesto én él artículo 3.a de 

ía Real órden dé 22 de marzo dé 1850, inserta 
en el fiolétin oficial núm 44, se publican á con
tinuación los précitis señalados por el Consejo 
provincial en unión con él Comisario dé Guérra 
para la liquidación y abonO de los suministros 
hechos ai Egército y Guardia civil por los pue
blos de esté provincia en todo el corriente me§¿

Raciones de pan de libra y media j 17 mrs.
Fanega de cebada, II rs. 14 mrs.

Otra num. 25Í.

id. 
id. 
id.
id.

Bueno 
id. 
id.

Mediano 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Arroba de Paja, 1 real 5 mrs.
Arroba dé Aceite, 65 rs 19 mrs.
Arroba de Leña, 30 mrs.
Arroba de Carbón, 2 rs. 17 mrs.
Burgos 20 de Junio de 1853.—E. G. Miguel 

Rodríguez Guerra-.

Tomás María Perez éliiguoza 
Mariano Laredo y Pelléfort 
Manuel Sánchez y Gutiérrez 
Gregorio Ortega y Rojo 
José Guerra y Semví 
Felipe Barcena y Barriuso 
Jiián Ruiz y Ruiz
Agustín Moreno y Escribido 
Eulogio Rui* Cdsaviélla 
Deograciás Gil dé la (’.uesta 
francisco Aparicio y Mendoza 
Eusebio Salva y Atiende 
julio Soto y. Villanuevá 
Mariano Hernando y García 
Marcelino Pedrero y García.
Isidro Gil y Gavilondo 
Carlos Espinosa y González

Enseñanza domestica
D. Eloy Luis de Echabúru Notablemente aprovechado 

Fradciscd da la Azuela y Govantes Bueno
2.° año Enseñanza pública

D. Francisco Rodríguez yGarcic. Sobresaliente

Los Alcaldes de los pueblos dé ésta provincia, 
destacamentos de la Guardia Civil y empleados en 
el ramo de vi jilancia pública, procederán á la 
captura del niño Remigio García y Labarga, 
cuyas señas sé espresan seguidamente, y caso de 
sér habido lo remitirán con la debida seguridad 
á disposición del Sr. Juez de 1 Instancia dé 
Maro. Burgos 9 dé julio de !853.=Miguel Ro
dríguez Guerra.

Señas del Remigio.
Edad 9 años, estatura recelar á Su édad, pelo 

rubio, cara redonda, ojos garzos, nariz regblat, 
color bueno: viste pantalón muy viejo de mahon 
color dé ceniza, carnisa blanca de hilo vieja, cha
leco de mahon azul cort cuadros, sin chaqueta 
ni zapatos.

ANUNCIOS OFICIALES.
INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSENAÑZÁ Y DE 

1.a CLASE DE BURGOS.
Resultado de los exámenes de latinidad y hurñánidádes qtte 

se han celebrado en este instituto rrooincial.\
Primer año, Enseñanza pública.

Censuras. 
Sobresaliente, 

id. 
id. 
id. 
id.

Nombrés y apellidos.
D. Tomás de Miguel y Viguri

José de Miguel y Viguri 
Juan Bermejillo y Arnaíz 
Mariano Polo y Gómez 
Marcelino Bonifaz y Baeza 
Í.ntonio Alonso V Cortés id.

uan de la Torre y de Diego Nóláblemettte aprévechado

impusieren.se


D. Pedro Blanco y Saiz __ id.
Ramón Laviario y López id-
Nicolás Revilla y Nuez id.
José García y García id.

, José Díaz .y Moral id.
Evaristo Barrio y Saez id.
León Cerrillo é tzarra id.
Víctor Ifliguez y González id.
Ricardo Caño y" Vitores Notablemente aprovechado 
Federico Helguero y Gallo id.
Francisco Ruiz y Berzosa id.
Ramón Aranzana y Calvo Rubio id.
Juan Baltanas y Mainar id.
Domingo Polo y Gómez id.
Federico Fernandez é Izquierda Bueno
Ruperto Bernal y García. id.
Domingo Lucio y Gutiérrez id.
Francisco de la Barga y Marina Mediano
Eustasio Bérmejillo y Arnaiz id.
-ManuetMilleu y Santa .Maria Suspenso

Enseñan!» doméstica
D. Eduardo Jalón y Larragoiti Sobresaliente 

Tercer año. Enseñanza pública.
D. Eduardo Martínez del Campo Sobresaliente 

José Giménez y Oca id.
Mariano Gómez de la Vega’y Abello Notablemente apro

vechado
Primitivo Eslébanezgy Herrero id.
F.usaquio Carozo y Arrabal id.

■ - Bruno Buco y Carranza id.
-•:>Esteban.López'de Angulo y Castilla id.

■-.r:.:.tJilarion Ruiz y Casaorella "Bueno
..... .Eiñilio Leremi y Bustillo. id.

Sinforiano Foronda y Lcrena Bueno
Manel Barree a y Sta. Marín id.
José Viviar y Echavarria Mediano
Inocencio Revilla y Gómez id.
Rafael Tejada y Alonso id.
Isidro' Plaza y Mazon id.
Ramón Ziíbizarreta y Zulueta id.
Ricardo Calderón y Cadiñanos id.
Julián Fernandez é Izquierdo id.

■ ' Mariano Fernandez él/.quierd*' id.
Ramón Bonifaz y Baeza id.
Laureano Navas y Benito id.
Pedro Rayón y Abendaño id.
Federico Gil y Gavilondo id.

Gabriel Gil y Manrique id-
•' Antonio Melero y Solazar Suspenso
■"-V .. Enseñanza doméstica
D. Matias Espinosa y Alonso Bueno.

Brgos 4 de julio de 1833,— El Director Juan Orodea.

Administración.qeneral de loterías de la provincia ¿le Burgos.

Lista de los 50 premios mayores del sortep de 
la lotería moderna verificada- en Madrii el día 9 
del actual. 5

Núm. 8147 , 30000 pesos fuertes.—15480, 
10030 id.— 22734, 4000 id.— 4642, 2000 
id.= 9975. 1000 id.— 27933, 1000 id— 
22021, 1000 id. = 9949, 1000 id — 
15710, 500 id.— 18705, 500 id— 16339, 
500 id.— 9.830. 500 id.= 27568, 500 id. 
— 28280, 500 id.- 17608, 500 id— 
27343, 500 id.= 26490, 5i)0 id.— 20582, 
501) id — 5381, 500 id — 916, 500 id.— 
12973, 500 id.— 16811, 500 id. —

615, 500 id.— 22471, 500 id— 28020, 
500 id— 26387, 400 id.— 26280, 400 .. 
id.— 27534, 400 id.— 28302, 400 id.= 
23847, 400 id— 6121, 400 id.= 760, 

400 id — 20492, 400 id.— 24423, 400 
id:— 1645, 400 id.=id. 27189 400 id—id. 
14946, 400 id — 16891, 400 id— 18937, 
400 ,id.— 16436,400 id.— 2823, 400 íd. 
= 14859, 400 id.— 28686, 400 id.= 
22045, 400 id — 18204, 400 id.- 27601, 
400 id— 24810, 400 id— 23329, 400 
id— 13913, 400 id. =28725, 400 id., 
- La noticia de los números en donde han cabi
do los restantes premios de 200 100 y 40 pe
sos fuertes cada uno se hallará de manifiesto en 
las Administraciones principales y subalternas 
de Loterías de la provincia, y en las mismas se 
satisfarán inmediatamente las ganancias que cor
respondan á los billetes que cada una haya es- 
pendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 27 de 
julio, ba jo el fondo de 224000 pesos fuertes, 
valor de 14000 billetes á 320 snbdivididos en 
cuarlos á 80 rs. cada uno, de cuyo capital se dis- . 
tri huirán en 500 premios y 6 aproximaciones 
168000 pesos fuertes en la forma siguiente:

1 di? 50000 pesos fuertes—1 de 20000 id.— I de 
10000 id.—2 <le 4000 id—3 de 2000 id.—8 de 
100 ) id.—16 de 300 id.- 21 de 400 id.—34 de 200 
id— 4l3jle 100 id.

2 aproximaciones de 35o pesos cada tina para él nú
mero anterior y posterior al premio de 5oooo.—2 id. 
de 25o para id, al de 2oooo.—2 id. de 15o para id. al 
de loóoo.

Si el núm. I olitubiere alguno de les tros premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á 
dicho premio será para el 1 4ooo; y si fuere este ti agra
ciado. la posterior será para aquel.

Lo que se anuncia en él Boletín oficial para conoci- . 
mienl i de los jugadores de la provincia. Burgos 1 i de 
jnüo de 1853.— El Administrador general, Mariano

5 Cano.
Con superior permiso se saca á remate la obra 

de la composición de la casa Ayuntamiento y 
mesón, de propios de esta villa,< presupuestada 
en la cantidad de 18,543 rs. cuya subasta se 
verificará el dia 31 del corriente en la casa es- 
presada del Ayuntamieto á las 11 de su mañana, 
bajo el presupuesto, plano y pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secretaría. 
Oimedillo 6 de julio de 1853.—El Alcaide, 
Fausto Mambrilla.

ANUNCIOS.
Don Pablo Bravo, que vive en la calle de 

Férhan-Gonzalez, núm. 37, cuarto prindipál, 
vende al por mayor azúcar terciada á 35, 36, 
38 y 39 rs. arroba, y la blanca, á 47, 48 v 
49. ■■ ■. "■ ; ' ■ .

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


